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José Vicente GonzáleZ ,.................................. Rajó •.... ,..................•.......••
Alfonso G_ Rajó .
:1l4fae1 Sanmartin GoJuál<>z lIajó ..
Her$Clio. Buraoa AlTal'eZ n ~.. ••••••• Rajó .

'i.=O~~:=: :::::::::::::::::::::::~::::~:::::::: ::;g :::::::::::::::::::::::::::::::::
v__ lIajó .

,Narciso Dasllva VázA¡""z lIajó .
Fraa<:ís<:Q Novoa lIajó .
Jwm RuaD<> C<III:&éiIea 1Iaj.ó .
Vicente Rajó .
_ de Pablo~ Rajó .
Clemente·~ Novoa ••.....••....•................ Rajó .......••....••.•........•.•••.••
·Ver~ Besada ...•••...•... ,.••,.•.•.•••.•..••...•.•••...•••..••• ~JI:óO :•...
Eairélla. .Deni.li. :&voa. .....•..u................................... .... _ .
llopIú> lleala *_ Rajó ..
'Allo= Pintoa P..- Bajó ..
DeiCon0ci4o· .........••......... Rajó •..•..•..•...............•......•
Carmen Alvatet- Sanmartk1 ~ Rajó , , .
L"'-" SamJla<tiD Rajó ..
Jooe!a-.. v..... Rajó .
CanlIen 0_ , llajó ..
ca.-... _ lIajó ..
Carmen .Alvuea.S· -. -Um. Raló ; ..
_ da Joaqlll>t Garcla Rajó ..
___ Samnartin Rajó ..
_~ Rajó ..
~ Góáloa Rajó .
MaAuel __ Rajó ..
llosa lj¡JNieo . Rajó .
J_ IgJeola.o lIajó.

Casa. y solar ..
Patio ..
Viña .
Viña. , .
Labradío ..
Monte alto ..
Labradío .
Patio .
Viña .
Jardín " , ; .
Jardín .
Monte alto .
Labradío " .
Labradío .
Labradío ..
Labradío .
Pati ', ..
Cañaveral ·
Labradío .
Labradio .
Labradío ..
Labradío .
Labradio .
Labradío .
Labradío .
Jardín . ..
Labradío .
Labradío .
Lahradio
Monte alto
Monte alto
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Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Segundo.~Que esta adquÍsicíón se haga. po~el precio decla.~
rada de quinientas diez mil {510.000J pesetas el cual se pagara
al exportador con cargo a los fond'l:.a de que dispone para
estas atenciones la Dirección General de Bellas Artes.

Tercero.~Que se haga. saber esta. adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios g'uarde a V. L
Madrid, 24 de octubre de 19'7-1.~P: D., el Subsecretario. Fe~

derioo Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que. se haré- mérito y,
Resultando que por ..D. Pedro Alarcón-, S. A." {con domicilio

en Madrid, calle de Ribera de Curtidores, número' 25), fué solí
citado de la Junta de Califica.cicro, de Obras de Arte el oportuno
p~rmiso para exportaI por la Aduana dé MadrJd·Barajas un
óleo sobre lienzo, atribuído a Albert Cuyp, (necesitado de restau
ración). que representa a San Juan Bautista, de medidas 1,18
por 1,88 metros, valorado- en 500.000 pesetas;
. Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte,
en s8$ión celebrada por la miSma con fecha 24 de los corrien
tes, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que
previene el articulo 8'<' del Decreto de 2 de junio de 1900 sobre
la citada pieza. por considerarla de gran interés- para algún
Museo del Estado que- en su día. se determine,

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de g.eneral aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 6'<" 8." Y cOl'OCordantes del. expresado Decreto de 2 de
junio de .1960. el Estado podrá ei ercer el derecho' de tan'teo y
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada
autorización de exportación, cuando, a juicio de la Junta de Cali
ficación de Obras de Arte, reúnan méritos suficientes para ello,
siendo el precio que ha de regular esta adquiSición el mismo
valor declarado por el solicitante de la exporta.ción, que COl1sti·
tuye una &ferta de venta irrevocable a favor del Estado, por
término de seis meses;

CoDside-nmdo que en el caS9 que motiva este expediente con
curren las circunstanciils necesarías para el. ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata.
por el precio de quinientafi mil (500.000) pesetas.

ORDEN de 24 de octubre de 1974 por la. que se
ejercita.- el derecho de tanteo sobre un cuadro cuya
exportación había solicitado ...D, Pedro Alarcón. So~

ciec1.ad Anónima'".
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Pri~érp.~ ea el-eterdeio del derecho de ianteQ, previsto
en. el articulo- 8.° ,del Deereto de/ 2 de junio de 1000. se ad
qUIera para all'im MuelO- del Eatado. que en su d1a se determine,
ocho cuadros y Uft barcaeño, Cltya. expo-rtaciQB. ha. -sido solicitada
por -D. Pedro /ú_ • S. A.•.

ORDE.N €U ~ 24 de octubre de 1974 por la que BS
8;sre~ el a8r4U::M .. tanteo ¡obre ocho cUadros y
un b4r~ c:~a aportación había solicitado ..D.
P.¡p-o Alw'cón. S. A .•.

fimo. Sr.: Viato :81 expediente de que se hará mérito y,
Resultando que por ..D~ Pedro AJ;a.n:6a.' S. A,.. (con domicilio

en Madrid. calle de. B1bera- d.. Curtidores, número 25). fué
solicitad:g 4e la Junta. de CalifiC8lCiáil de OQrás.. ,de Atte el opor
tuno permiso·pam ex.portar por 1& adU6D& de Barcé~na variQ.s
obras, entre laaqusfi¡:Ilran se1$. .áD.pl:uescopetero§. sin firma.
da luStguieatu ~da8: 1..,55 pIIC Oj~. 1,05 por 0,77, 1,OS
por 0..77.' 0,37 por -O,30~ 1.10 :PO' ... ., 0.37· por .0,30 metros,
valorados en300.QOO pesetas; doa· ~escopeíeros, .sin firma.
de o,se por 0',40, Y 0,50 por 0.38 ,JIIotlU'flIJ, valorados en. 60.000
pesetas. y un barauefto, con ..... de 1,.80 por 1,27 metros.
valorado en 150.00D pesetas.

Resultando que la Junta de Califi&aC:ión de Obras de Arte,
en sesióq celebrada por la misma cOIIfecha'2A, de los corrientes,
acordó 'proponer fuese ejercitado el dEirecho de tanteo que
prévieae el articulo 8.· del Decreio de 2 de 10010 ~e 1960
sobre las c1tadas,p!éZaS, por considerarlas de gran interés para
algún Museo deI .Estado, que ea· su día se determine;

Vis~ el Decreto de 2 de fU1'JK¡ de 1_ Y demás dísposiciones
de geaeral aplicación;

Conaiderando que. de conformidad· con lo dispuesto en los
articWo& 6.·.,- a.o- yconcordantes dal expresado Decreto de
2 dejUDlo de 1960, el ·Estado. podrá ejeh:er el derecho de tanteo
y adquirir loo bienes muebles .per& Illo q"oheya sido sollclta4/l
autorización de e~ortad6n. cuando, a Juido de la Junta de
Calificación·de 'Obras .d4t. Arte, reünaD.mérttos suficientes para.
ello, mndo el preqq" que ha. de. rqula:r' esta adquisidón el
mismo valor. declar&do" por el tUliCitante ele .la exportación,
que COD:stituye una tJfer't:a de vlUlta irrQvoca;ble & favor del
Estado>- pOr .t4nntno chJ seis II18Sti';

Cons1d'erando que en el caso que~ motiva este expediente
concutten las ctrcunstEmctasnecesarias para el ejercido del
derechQ de taata, debiendo ser adquiridas }q- pieza: de' que se
tra.ta por .el precio de quinientaa diez mil UilO.8OOl pesetaS,

Este MmisterIO' ha 1'l!l8Ueltó:


